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euros, Aplicación Presupuestaria 08/24103/44900, Retención de crédito número 
12019000029129 por 248.738,18 euros y Aplicación Presupuestaria 08/24103/44900 - 
REMANENTES, Retención de crédito número 12019000027080 por 151.260,82 euros.  

 
2. El crédito disponible para esta Convocatoria queda fraccionado para cada uno de los 

periodos de resolución previstos en la convocatoria de la siguiente forma: 
 

1er.Periodo:  260.000,00€ 
2º Periodo:  139.999,00€ 

 
Los remanentes presupuestarios de cada periodo de resolución quedarán incorporados a los 
periodos sucesivos previstos en la presente convocatoria. 
 
Las solicitudes presentadas se resolverán conforme al procedimiento de concurrencia 
competitiva y convocatoria abierta previsto en el artículo 13 de las bases reguladoras y 
considerando el límite presupuestario previsto para cada periodo. 
 
Tercero: Tipo y requisitos de proyectos objeto de las ayudas 
 
1.- Los proyectos de inversión subvencionables son aquellos que supongan la creación, 
ampliación y/o modernización de las PYME: 
 

a) Creación de nuevas empresas: Aquellos proyectos de inversión que impliquen el inicio 
de una actividad empresarial. 

 

b) Ampliación y/o modernización: Aquellos proyectos de inversión que supongan el 
desarrollo de una actividad empresarial ya establecida o la iniciación de otras, 
relacionadas o no con la ya realizada por la empresa solicitante, siempre que supongan 
una mejora en las infraestructuras y servicios, o bien una modernización y/o 
especialización de los mismos. 

 
2.- Los requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión y las empresas serán los 
siguientes: 
 

a) Han de tener viabilidad técnica, económica y financiera. 

b) Que las empresas tengan su domicilio social y fiscal en la Ciudad Autónoma de Melilla.  

c) Que las empresas se encuentren al corriente de sus obligaciones Tributarias y con la 
seguridad Social. 

d) Deberán tener local abierto al público con todas las licencias y autorizaciones necesarias 
para realizar la actividad. (entendiendo local abierto aquellos locales que tengan licencia 
de apertura para la actividad a desarrollar, o bien, hayan solicitado la misma. En el caso 
de solicitud deberá presentar la licencia dentro del plazo de justificación) 

e) Han de tratarse de activos fijos materiales nuevos, en cuanto a las obras deben suponer 
una mejora en la calidad del servicio o un incremento del valor de la empresa. 

f) La ejecución por parte del beneficiario del proyecto de inversión deberá efectuarse entre 
el mes anterior a la fecha de presentación de la solicitud, siempre dentro del año de la 
convocatoria, y el plazo de finalización de la justificación.  

g) La inversión máxima subvencionable será de 14.000,00 euros para todos los capítulos 
considerados subvencionables.  

 
 3.- Solamente podrán presentarse dos solicitudes de subvención por empresa, durante el 
periodo de la convocatoria en vigor, una por local. 
 
Cuarto: Beneficiarios  
 
Serán beneficiarios de este tipo de ayudas las Pyme entendidas como tales las definidas por la 
Unión Europea en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de 
junio de 2014, o posterior que la sustituya.  
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